RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006573, Ent. N° 7202/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013 cuyo objeto es la adquisición de “Reactivos para extracción – conservación de ADN -  TEC – PCR, reactivos tipificación HLA, evaluación de respuesta inmune pre – post trasplante, insumos consumibles y reactivos para termociclador”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de octubre de 2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MSP la intervención del gasto de $ 2:625.829,25, impuestos incluidos, por el período de un año; 

2) que  en Sesión de fecha 30 de julio de 2014, este Tribunal acordó que, obtenido el consentimiento de VISUR LTDA o acreditado el mismo por la Administración actuante, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención  del gasto derivado de la ampliación por un monto de $ 24.570 euros, equivalentes a         $ 776.412; 
3) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Donación de Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, de fecha 9 de noviembre de 2014, mediante la cual: 

3.1) se prorroga la Licitación de referencia por el período comprendido entre el 9 de noviembre de 2014 al 8 de noviembre de 2015;
3.2) se expresa que en oportunidad de vencer la prórroga se confeccionará la Resolución de renovación para un período de un año más, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de Adjudicación. 

4) que luce agregado Documento de Afectación         Nº 000415, de fecha 21/11/2014, Inciso 12, Unidad Ejecutora 104, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de $ 2:030.352; 
5) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública, mediante Nota de fecha 26 de noviembre de 2014, remite las actuaciones a este Tribunal en virtud de que la prórroga por el monto de $ 2:625.829,25 (impuestos incluidos) no había sido enviada a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4º del Pliego Particular establece la posibilidad de que el contrato se prorrogue automáticamente, respecto de uno o varios de sus ítems, por tres períodos de igual duración, siempre que no medie manifestación en contrario de cualquiera de las partes, la que deberá ser comunicada a la otra mediante telegrama colacionado, fax, carta con aviso de retorno o cualquier otro  medio fehaciente, con una antelación no menor de 60 días de la fecha de vencimiento para cada período;

2) que en mérito a lo expresado y atento a que no consta comunicación contraria a la prórroga, tal como preceptúa el Pliego de Condiciones, operó dicha prórroga en forma automática; 

3) que en el caso se remite solamente la primera prórroga, por lo que corresponde cometer también la intervención de las dos eventuales prórrogas restantes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública  la  intervención  del gasto de  $   2:625.829,25 (impuestos incluidos)

     emergente de la prórroga comprendida entre el 9 de noviembre de 2014 al 8 de noviembre de 2015, a favor de la firma de VISUR LTDA., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la intervención de las dos prórrogas restantes y eventuales;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;

3) Devuélvase.
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